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Concejal Citante: Oscar Fernando Bastidas Jacanamijoy

Respetado Subsecretario.

En el ámbito de las atribuciones otorgadas a esta Autoridad Ambiental y en cumplimiento de los 
términos establecidos en el Reglamento Interno del Concejo; de manera atenta se da respuesta a la 
Proposición No. 146 de 2025, relacionada con el tema: “TRANSPORTE MULTIMODAL E 
INTERMODAL EN BOGOTÁ, INQUIETUDES, RETOS Y PROYECCIONES.”.

4. ¿En qué estado se encuentra el licenciamiento del tramo faltante de la Avenida Boyacá 
proyectado hacia el Norte de Bogotá y la ampliación de la Autopista Norte? (SIC)

Teniendo en cuentas las funciones de la Secretaría Distrital de Ambiente, establecidas en el Decreto 
Distrital 109 de 2009 “Por el cual se modifica la estructura de la Secretaría Distrital de Ambiente y se 
dictan otras disposiciones”, modificado por los Decretos 175 de 2009 y 450 de 2021, se informa que 
el proceso de licenciamiento de la Avenida Boyacá proyectado hacia el Norte de Bogotá y la 
ampliación de la Autopista Norte no son jurisdicción de esta Entidad.  

Adicionalmente, es preciso indicar que la Agencia Nacional de Infraestructura -ANI, elevó consulta 
ante la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – ANLA, bajo el oficio con radicación ANLA 
2019027235-1-000 del 8 de mayo de 2019, en el que solicitó, entre otros aspectos, información 
respecto a la Autoridad Ambiental competente para avocar conocimiento del trámite de Licenciamiento 
Ambiental para el proyecto “Accenorte II”1. 

Consulta, frente a la cual, dicha Autoridad Nacional dio contestación mediante oficio con radicación 
ANLA 2019039155-2-000 del 28 de marzo de 2019 indicando que la ANLA es la autoridad competente 
para adelantar el trámite de licenciamiento del referido proyecto. (Expediente 15DPE32621-00-2019).

5. Teniendo en cuenta que el único cable aéreo que hoy se encuentra en funcionamiento en 
la ciudad es el TransMiCable Ciudad Bolívar, ¿Existen otros cables aéreos que se 
encuentren proyectados, en proceso de construcción o por contratar en Bogotá?

Una vez revisadas las bases de datos de la Dirección de Control Ambiental, se identificó el proyecto 
Diseño, suministro, montaje, puesta en funcionamiento y mantenimiento del componente 
electromecánico y de la obra civil de un sistema de transporte de pasajeros por cable aéreo tipo 
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monocable desenganchable desde el Portal Sur hasta Potosí, localidad Ciudad Bolívar en Bogotá 
D.C., respecto del cual se han realizado varias solicitudes a esta autoridad ambiental. Es importante 
precisar, que esta información podría ser profundizada por la Secretaría Distrital de Movilidad, entidad 
vinculada en la proposición. 

De esta forma damos respuesta concreta, de fondo y definitiva a la petición por usted elevada ante 
esta Secretaría, sin perjuicio de que en el evento que requiera información adicional estaremos prestos 
a proporcionarla.  

Agradezco su atención.

Atentamente,

ADRIANA SOTO CARREÑO
SECRETARíA DISTRITAL DE AMBIENTE
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Anexos: Informes técnicos No. 05911 del 19/12/2024 (WQI 2023-2024), No. 02709 del 31/05/2024 (ICA 2023), y No. 05920 del 
19/12/2024 (ICA asociado con los Cuerpos de Agua). Informe último trimestre 2023; 2. Informe I Semestre 2024


